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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Luí» leyes,órdenes y anuncios (jae hayan de insertar-
en los Boi .«Ti?iEsorioi*L«s so han de mandar al Jefe 

>olltico respectivo, por onyo oonduoto se pasarán a loa 
{ditoresde los mencionados periódicos. 

{Real orden do 6 do Abril do 1889 . ) 

g , p n t > l l r * «oiloa loa e x c e p t a l e a « e s a l a g e e 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensnalai antioipadas; 
fnora de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por tm afio 

8e adnnton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l í t I h . 
plRMd*8antif t R o f 2 . -Fnora de esta capital, directamente por medio de carta 

t ^ f N A ™ ¡ , * í t r a o l ó n ' ° ° n i n o l x u t i 6 n d e l a p o r t e del tiempo de abono en tim-

Las disposiciones de l a s Autoridades,excepto l*ao*c 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran j süúi 
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al §ov» 
v i c i o naoional que dimane de las mismas, pero las át 
ínteres particnlar pagarán 60 céntimos de peseta por c»» 
da l inea deinseroión, 

H a u e r » • • • l i e *>• «émilaiea 4 « p e a e t e 

Parte Oficial 

S S . M M . el R e * y la R e i n a 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Junta Central de la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der al Tomento de la Marina y 
gasto» de la guerra. 

Pesetas Cets. 

Recaudación anterior... 2 1 . 2 1 4 7 3 9 7 2 
Recogido en los oeptllos 

puestos en las p a r r o 
quias de San Miguel y 
San Luis 1 9 4 9 

La Revi.it>i de Legisla
ción por orden de D. V. 
Mamini de Vicensa, 
(Italia) 3 0 

L03 vecinos del pueblo 
de Pozuelo de Alarcón, 
según relación 2 2 5 2 8 

81 Embajador de Espa
ña en París, importe 
de lo recaudado por el 
Viceconsulado de la 
NaoiónenPhilippeville 
(Francia) (Cheque de 
pesetas 3 7 , deducidos 
0 ' 1 5 céntimos por s e 
llos.) 8 6 8 5 

Ingresado hasta el dia 28 
«« Febrero último en $1 

Banco de España . . . 2 1 . 2 1 5 0 5 1 3 4 
* W » id. id. en las pro

vincias 9 . 5 8 1 . 9 4 2 1 9 

T O T A L O K N E R A L . . . 3 0 . 7 9 6 . 9 9 3 5 3 

(Se continuará.) 

Lista general de los donativos volunta 
* 1 0 s c o n destino á la suscripción del 
fomento de la Marina y gastos de gue
rra, verificados en Pozuelo de Alar 
con, provincia de Madrid, en virtud 
ce lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Abril do 1898, según so detalla 
* continuación: 

r» Pesetas Ct«>. 
• narciso Pérez Mañoz.. . 5 

Antonio Tobares Rodi l -
0 S U e z 2 50 
Gregorio Folíente Fran-

«Unno García M a r t í n . . . 2 50 
g u í e n t e Pérez Mufioz.. 2 50 
»»cente Bravo Mar t in . . . 2 60 

J o ? í María García y 
García .j 50 

Peseta» Ct» 
D. Vioent9 Martín L ó p e z . . 2 50 

Bruno Barrio M a r t i n . . . 2 50 
Jerónimo Barrio Es te 

ban 2 50 
Ignacio González 0 11 

Doña Celedonia Martin B a 
rrio 0 35 

D. Ju l ián Gómez M i n g o . . . 0 15 
Pedro J iménez Sánchez. 0 05 
Ambrosio Vaquero Diez. 1 
Ángel Alvarez S a l a s . . . . 0 05 
J u a n Arellano M a r t í n . . 0 25 
Macario Rodríguez Mingo 0 30 
Daniel González Ca lvo . . 0 10 
Dionisio Esteban Morera. 0 50 

Doña Mariana Llórente Al
varez 0 27 

D. Lázaro García Crespo . . 0 10 
Fe l ipeRiaza A g u a d o . . . 0 10 
Benigno Granizo y Ro

zas 1 40 
Primo La rgo y López . . 0 50 
Claudio Otero 0 25 
B . A 0 50 
José Castro Díaz 0 50 
M. N 0 25 
J u a n González Hornillos 0 25 
José García Flores 1 
José María Medrano Jor

dán 0 25 
Francisco Medrano Ro

dríguez 0 25 
José Barrio Ramos 0 25 

Doña Elvira Hermida T a -
boas 1 

D. Donato Martin Tejedor. 0 50 
Un patriota 1 
D. Jac in to Rodríguez de 

L a r a 0 50 
Ángel de Rozas Herranz. 0 50 
Eleuterio Valderra inaGá 

ra te 1 
Francisoo Garcia Toba

res 0 50 
Francisco Mingo Barrio. 0 10 
Rufino Prades 0 50 
Miguel Folíente Mingo.. 0 50 
Balbino Maceín Mufioz. 1 
Manuel Maceín Folíente. 0 25 

Dofia Francisoa Avila Lom-
bau 0 25 

D. Miguel Gil Ramos 1 
Celedonio Mufioz Lló

rente 0 50 
Patricio García Martin. . 0 20 

Dofia Dolores Mufioz Mar
tínez 0 25 
Concepción López Do
mínguez 0 10 

D. Manuel Ventosa P é r e z . . 0 20 
Cele lonioCastilloFiores. 0 50 
Manuel González F e r 

nández 0 50 
Luis Santos y S a n t o s . . . 0 25 
J u a n Salgado Ce rezo . . . 0 25 
AndrésSellésHernándcz. 0 50 

Dofia Antonia Hornillas de 
Lara 0 20 

D. Manuel Llaneza Fer 
nández 0 6C 

Pe«eus Ct». 
D. Pedro Labeisioe 2 

León Clede Cossoul 5 
Balbino Martin Carril lo. 0 2 5 
Estanislao Losa O l e a . . . 0 2 5 
J u a n Ortego Gallo 0 2 5 
Pablo Macein B a r r i o . . . 1 
Luis Gómez y Mufioz.. 5 
J u a n Felipe García y 

García 0 2 5 
Antonio Alonso Mufioz.. 1 

Dofia Isabel SalgadoCerezo. 0 5 0 
D. Patricio AlvarezVillegas 0 1 0 

J u a n García y G a r c í a . . 0 5 0 
Wbaldo Avila G a r r i d o . . 1 

El nifio José de la Guer ra 
Villanueva 0 1 0 

D. Eugenio Granizo Mufioz. 0 2 5 
Dofia Angela H e r n á n d e z . . . 0 2 5 
D. José Garoía Martin 1 
Dofia María Esteban Her

nán 1 
D. Bautista Echevarr ía Ola-

zábal 0 5 0 
Demetrio Barrio Mufioz. 1 
Franoisoo Folíente Mingo 0 2 5 

Dofia Telesfora Ramírez 
Frutos 0 2 0 

D Francisco Blasco R a m í 
rez 0 2 5 

Patricio Garcia Mingo . . 2 
Una mujer patr iota 1 
D. Pedro Medrano Rodr í 

guez 0 2 0 
Antonio Castillo y Tor re . 1 

Un vecino 0 2 5 
D. Eusebio Pérez M i n g o . . . . 0 2 5 

Antonio González Gómez 0 3 0 
Pedro Viejo 1 
Anioeto Barr iga Araujo. 1 
Higinio Duque Alonso. . . 0 5 0 
Tomás García B a e z . . . . 0 2 5 
Pablo Espinosa Arroyo. . 0 2 5 

Dofia Soledad Martínez Gó
mez 0 1 0 

Un ciudadano • . 1 
D. Vicente Martínez A r c e . . 5 

Florentino Pelaz Simón. 0 1 0 
Agustín Martín B a r r i o . . 0 2 0 
Manuel Pérez M o r e r a . . . 1 
Severiano Martín D í a z . . 0 2 5 

Dofia Rosa Ruiz Z o r r i l l a . . . 0 1 0 
D. Natalio Folíente Mingo. . 0 1 5 
Dofia Toribia Cuerda Gra

nada 0 1 0 
D. Saturnino Serrano Fo 

líente 0 2 0 
Eleuterio Gómez Mingo.. 0 2 0 
Isidio López J o r r e t o . . . . 0 2 5 
Román de Lucas Andrés . 0 1 5 
A l e j a n d r o Vega Gallego. 0 1 5 

Sra . Viuda deTeroi l lo 5 
D. Ramón Díaz D e l g a d o . . . . 1 

Luis Arguello 5 
Matías Barbera 0 5 0 
AmbrosioPérézGarr ido. 1 
Guillermo Montero 0 1 5 
Mariano Tóbales Rodrí

guez 0 3 0 
Melchor M a r t í n L i o -

reuto 0 2 0 

Pesetas Cts. D. Ángel Aguado S a n t a n a . . 
Gregorio Folíente G a r 

d a 
Isidoro Gabán Por t i l lo . . . 
Lucas Garoía de la Cruz . 
Dionisio Gabán Porti l lo. 

Dofia Luisa Reyes 
D. Sebastián Sanz 

Fermín Ortega Gómez . . 
Miguel Flores Mata 
Práxedes Rivas Saoris-

tán 
Manuel González Martín. 
Isidro Riaza Carcia . . . . 

Dofia Casimira Gómez Va
quero 

D. Jaointo Barrio Rodr í 
guez 

Blas J iménez E s t e b a n . . 
Pedro Flores C r u z a d o . . . 
Jerónimo Mufioz Lloren-

te 
Facundo Mufioz Bar r io . 
Fe rnando Moreno Verde. 
Prudencio Fernández 

Franoisco 
Manuel Panero Mufioz.. 
J u a n Antonio López Co

rona . . . * 
Baldomero G o n z á l e z . . . . 
Gregorio Ballesteros Pé

rez 
Dofia Estefana Roldan 
D. Santiago Barrio Mart ín. . 

Félix González Lorente . 
Basilio Puebla G ó m e z . . 
Alvaro Martín Balleste

ros 
Luoiano Cauínel de la 

Fuen te 
C. P 
Antonio Fernández Mar

tín 
Antonio Martín Garoía . 

El nifio Vicente G ó m e z . . . . 
D. Pablo Martín Arce 

J u a n Bravo Martín 
Pedro Mufioz 
Manuel Pérez R o l d a n . . . 

Dofia Celestina Díaz Tubau , 
D. Blas Belefia Barrio 

Enr ique Garcia Tobares . 
Mariano Mufioz Tobares . 
Pedro Bibiano A g u a d o . . 
Jac in to González 
Zacarías Pérez B r a v o . . . 
Lucio Bravo M a r t i n . . . . 
Luis Martin Ballesteros. 
Jo rge Martínez 
Hipólito González Pérez . 
Fe rmín Belefia Ba r r io . . 
Santiago Verdú Lahuer-

ta 
Dofia Francisca Cruz San

tander 
D. Ricardo Gans y Cantos. 
Sra. de Alvarez 
D. Casimiro Quc'vedo Pelaz. 

Faust ino G u a d a r r a m a . . 
Paulino Hernández Pelaz 

0 2 0 

0 5 0 
0 5 0 

2 0 
5 0 

5 0 

2 5 

0 2 5 
0 2 5 
0 2 0 

0 2 0 

5 0 

4 0 

2 5 
2 5 
2 5 

0 20 
0 20 

2 5 
3 0 
5 0 
2 0 

0 1 0 

0 5 0 

0 2 6 
0 10 

0 2 0 
0 5 0 

2 0 
8 0 
1 0 
2 0 
2 0 
2 5 
1 0 

0 5 0 
0 5 0 
1 
1 
0 2 0 
0 7 5 
1 

26 
0 2 5 
0 3 0 

l 

O 5 0 
5 
2 
i 
1 
1 
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Martes 7 de Marzo de 1899 

Peseta». C ti . 

D. Antonio González Pérez . 1 60 
Jus to Moróte D e n i a . . . . 0 20 
Martin ü e r n á n d e z Ucr

nández 0 35 
Doüa Anastasia Pclaz 

Simón 0 40 
D. Emilio Rivas 1 

Francisco Maceiu Barrio 2 
Dofia Asunción Foncubcrta . 5 
D. Emilio Tej¡ida 1 

Hipólito García P é r e z . . 6 
Juan Grandas G ó m e z . . . 2 
Domingo Serraiio Villa

riño 0 20 
José M.nóndez S u a r e z . . 0 20 

Doña Elvira licrraida T a 
boas, Profesora de ins
trucción pública do ni» 

_ . f i a s de esta villa, por 
la suscripción verifi

.cada en la Escuela de 
su cargo entre las n i 
ñas concurrentes 37 80 

D. Luis Roldan y Lluis, 
Cura párroco 5 

TOTAL GENERAL. . . . 225 28 

B e c a u d a d o ó ingresado on las sucur^alos 
de l Banco de E s p a ñ a en las p r o 
v inc ias duran t e el mes de Febre ro 
ú l t imo . 

PESETAS 

Recaudado anteriormente 30.730.587/27 
Badajoz 5 
Córdoba 362*79 
Corulla 892'81 
Huelva 2.074*89 
Logroño 450 
N a v a r r a 2.125 
Palencia 161*20 
Pontevedra 2.87710 
Segó via 2.117*22 
Sevilla 1.136.91 
Soria 158,50 
Tar ragona 795*50 
Vizcaya, 50.000 pesetas 

para las obras de defen
sa del Puerto de Bilbao 
y 852*50 sin determinar 50.852*50 

Zaragoza. 2.493*84 

TOTAL GENERAL. . . 30.796.993,53 

Madrid 3 de Marzo de 1899.=El Se
cretario. 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

AGUAS 
D. Raimundo Duraud ha solicitado de 

este Gobierno civil utilizar las aguas del 
r io Tajo para fuerza motriz, cuyos planos 
y expediente se hallan de manifestó en la 
Sección de Fomento, situada en las ofici

n a s de la Jefa tura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Ventura de la 
V e g a , núm. 2. piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el art . 15 de la instrucción de 14 
de Jun io de 1883. dictada para la t rami

tación de expedientes de aprovechamien

to de aguas, se anuncia al público para I 
que se puedan presentar reclamaciones j 
ó hacer las observaciones que se juzguen 
procedentes á mi Autoridad, dando para 
ello un plazo de t reinta días , á contar | 
desde la fecha de publicación del p r e 

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
es ta provincia. 

Madrid 2 de Marzo de 1899. = E 1 Go

bernador , A . Aguilera. 
N O T A .  L a cantidad de agua solicita

d a por D Raimundo Durand, para obte 
ner fuerza motriz de las del río Tajo, es 
de 8.000 litros por segundo. 

Emplazamiento de la toma de agua , 
esta situado cu el sitio denominado presa 
del (Embocador) término municipal de 
Aranjuez. y en terrenos de la propiedad 
de D, Francisco Marín. 51.619. 

R Ntgociado de. Obras públicas.—Carreteras 
r a <íí?,

Ct l. d a P ° r e l A l c a , d e ' l o Valdileoha la relación nominal de los propietarios á qniene» 
i « ^ t h ¿ d ? n 0 8 j e . n « I c h o t ó r m i n o »nnnicip*I( con motivo de la construcción de la c i r r e -
n t é r « » H J *V A Tiolmes, se inserta á continuación, á fin do que la» pemona* 

rnúir- • V p n e d a n ru sen t a r en el plazo de veinte dia* las redhinacionoH que consideren 
¿fth!«r i ® i

 c o " f r a l * necesidad de la ocupación do sus fincas para el objeto cxp.oado, 
•lfll R Í Í ? '

e

P
e

J *
a t !

*
8 Hr

tf°
 e i A , c a ,

<** , ?

8 ¿«che paeblo, según lo dispuesto en el artículo 21 
c a í r , ! S í .

 C t í ° P V a
 l A aP'««a"ióo de I.» v i e n t e ley de E*p*opiaogu forzosa por 

auaa de.utilidad publica, fecha l O d e ^ n e r o de 1879 
Madrid l." d e Marzo d e l.H.'ii. = Mi i ^ ! > e n . a d o r , A . A g u i l e r a . 

M'MEKij 

di eden 

i 
2 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
» 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
33 
3i 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
N 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
CO 
61 
62 
68 

NùN№é DE LOS PPOPIETABIOS 

Agapito Oabozas .'. 
Mariano Hernández. . . 
Juan lien'.to 
Jesús Gome/. 
Ei mismo 
Victoriano Gómez 
Batnrio S&nohni 
Daniel Gome/. 
Jnliàu i ••linchen 
Braulio Fernández 
Ángel Mira 
Mariano Corral 
Miguel Torres 
Modesto Cediel.. . 
Andrés Kuiz 
Mariano Corral 
Andrés García 
Paula Olmeda 
Man nel Uonìoance 
Cristina Gómez. 
Mariano Corral 
Luis Gómez... 
Mariano Torros 
Vicente Torres 
Juan Benito 
Miguel Torres 
Atanasio Benito 
Francisco Pulido 
Vicento Torres 
Crispulo Benito 
Ignacio Cediel 
Ángel Olmedo 
Pedro Brea 
Ciiipulo Benito 
Antonio Sánchez 
Vicente Torres 
Tomas Sánchez 
Kl mismo 
Luis Gómez 
José Plaza 
igimcio Benito 
Mariano Corral 
Miguel Gómez 
Pablo Sánchez 
F.'.ix S á n c h e z 
Victoriano Gómez 
Valentín Cediel 
Victoriano Gómez 
Pablo Sánchez 
Atanasio Benito 
Benita Brea. 
Félix Sánchez 
Hedros. de Cesáreo Gómez 
Juan Cano 
Modesto Cediel. 
Luis Cano 
I'ascusio Broa • 
Gregorio Sánchez.. 
Pablo Sánchez 
Saturio Barbero •• 
Estanislao Muiz 
Jorge Corral . . . • 
Mauuel Baraca 

R E S I D E N C I A 

Vald ¡lecha. 
ídem 
Tdom 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
I'lem 
I d « m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Llem 
idom 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ilom 
ídem 
ídem 
ídorn. . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem. . . . . 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idom 
Tielmes . . . 
Valdilecha. 
Idem 
Tielincs . . . 

HCM8ì£ QEi. COLONO 

Juan B 

RESIDENCI A 

beso. Tielmea. 

» 

Clase do la 
finca 

Tierra. 
Bra. 
Tierra 
ídem. 
Kra. 
T'erra. 
ídem 
ídem. 
Vina. 
ídem. 
ídem 
Tierra. 
Viñay olivar 
Tierra. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Viña. 
ViñayoÜvar 
Olivar 
ídem. 
Ídem. 
Viña v olivar 
Viña". 
ídem. 
Olivar. 
Viña. 
ídem. 
Viña y olivar 
ídem id. 
Viña. 
Tierra. 
Viña. 
Tierra. 
Ídem. 
Viña volivar 
Tiorn . 
dem. 

Viñay olivar 
dem id. 

I ierra. 
ídem. 
ídem. 
Pastos. 
Viña. 
Idom 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tierr;i. 
Ídem. 
Viñay olivar 
ídem id. 
Tierra. 
Id'->in. 
Vi.'iav olivar 
Viña*. 
Ídem. 

Negociado 6.°—Expropiaciones 
De conformidad con lo que dispone 

el art . 25 del Reglamento provisional pa

ra la ejecucióu de la Ley de 19 de Octu

bre de 1889, se pono en conocimiento de 
las partes interesadas que se halla ins 
truído en el Ministerio de la Gobernación 
el oportuno expediente con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por Don 
José Maria Esperanza y Sola, como apo

derado de la Excma. Señora Dona María 
Josefa de GoycnecUe y Gamio, contra la 
resolución de este Gobierno, fijando en 
74.000 pesetas el justiprecio de las par

celas de terrenos del solar números 20 y 
20 duplicado de la calle de Atocha, pro

piedad de dicha Señora y expropiadas 
para via pública; a fin de que en el plazo 
de diez diis, acon t a r desde la publica

ción en este BOLETÍN de la presente orden 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren condu

centes A su derecho. 

Madrid 6 de Marzo 1899.=EI Gober

nador, Santiago Liniers. 52 —658. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

La Dirección general de Adminis t ra

ción con fecha 24 de Febrero últimoj par

ticipa á este Gobierno haber acordado 
poner de manifiesto el expediente de r e 

ourso do alzada interpuesto por D. L u 

ciano López DAvila, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, sobre nom

bramiento de D. Manuel Gareia, para 
Ayudante do las obras del Ensanche, á 
fin de que las partes interesadas puedan 
alegar y presentar los documentos ó j u s 

tificantes que consideren conducentes a 
su derecho, en cumplimiento del articulo 
25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889, y dentro del plazo de veinte días , 
á contar desde la publicación de la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que he acordado publicar e*i este 

periódico oficial, a los efectos le«>ft, 
tados. W 1 * m 

Madrid (I de Marzo de 1899. 
bernador, Santiago de Liniers? G ° * 

L:i Dirección general de Admili

ción con fecha 21 de Febrero ÚTtfoio ** 
ticipa á esto Gobierno haber áco ' f^ 
poner de majrfifiosto el expediente de ^ ° 
curso de alzada interpuesto por D 
Nuftez. contra acuerdo del Ayunta-nln* 
to de esta Corte, nombrando Inven' 
de vías del Ensanche á D. Mariano'? 
CÍatro, á fin de que las partes imer e s a

e 

das puedan a legar y presentar los dooa" 
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes a su derecho, duntro del 
plazo de veinte días, a contar desd e j 
publicación de la presente en el BOLETÍN 

O F I C I A L , on cumplimiento del art. 25 d^ 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en esto periódico 
oficial para los efectos legales consiguien

tes. 
Madrid 6 de Marzo de 1899. =»El Go

bernador, Santiago de Liuiers. 

53.—659. 

La Dirección general de Administra

ción con fecha 21 de Febrero último, par

ticipa A este Gobierno haber acordado 
poner de manifiesto el expediente de re

curso de alzada interpuesto por D. Manro 
Serret , contra acuerdo del Ayuntamiento 
de esta Corte, por el que nombró Inge

niero de vías del Ensanohe á I>. Mariano 
de Castro, A fin de que las partes intere

sadas puedan alegar y presentar los do

cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes a su derecho, dentro del pla

zo de veinte días, a contar desdo la pu

blicación de la presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L en cumplimiento del art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial A los efectos legales eonaigtdenW*. 

Madrid 6 de Marzo de 1899.=El Go

bernador, Santiago de Liniers. 
52.660. 

idnisistracitn iz Hacisnda 
áe la provincia de ]Wadrid 

Negociado de Consumos 
Debiendo empezar en breve la prepara

ción de los expedientes de medios de con

sumos para el próximo ejercicio de 1899-9 
y en cumplimiento de un dsber reglamenta

rio impuesto por el art. 324 del Reglamen

to de 1 1 de Octubre de 1898, entiende esta 
Administración la conveniencia de rec** 
dar á los Ayuntamientos de esta P r 0 V l ^ C ¡ ^ 
las reglas y disposiciones siguientes, 
que deben ajustarse en la confección 
los referidos expedientes: 

1 .* Los Ayuntamientos asociándose C©** 

la Junta especial constituida por losvoc ^ 
asociados á la municipal áque se r e f t e r 

núm. 2 , art. 3 3 de la ley de 2 de ^ 
de 1877 , bajo la presidencia del Alca ^ 
art. 2 5 0 del Reglamento—se reunirá" f > r ^ 
sámente en la segunda quincena 
de Marzo, y escog.rán uno ó vanos d e 

i . 1 • 1 c *n A art. cinco medios establecidos en «*« 

q U C S ° n : . • , C o n c i a 
Administración municipal: ^ v 

gremiales: Arrien lo á venta libre. ^ 
Arriendo á venta exclusiva q' 

puede extenderse á los líquidos, $* ) 
ne, fresca y salada. 
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Repartimiento vecinal 
Debe tenerse presente, que ni del arrien

do á 1* exclusiva, ni del repartimiento ve-
ouede hacerse uso sin obtener pre-

viamente la autorización de esta Adminis
tración: 

- • Adoptado el acuerdo de medio ó 
medios, los Ayuntamientos dtberan remitir 
* c s i a oficina una copia certificada firmada 

r e i Secretario con el V.° B.° del Alcal
de del acta respectiva, (estará reintegrada 
con una póliza de undécima clase, y sellos 
por valor de ochenta céntimos del impuesto 
de guerra) á la ^ue se acompañará cuando 
se trate de cualquiera clase de arriendos el 
pliego de condicione» por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se devolverá co.i nota 
aprobatoria si á ello hubiese lugar, y que 
formará cabeza de su expediente. 

4 * Cuando se adopten los conciertos 
gremiales, téngase presente que para soli
citar y acordar el concierto son necesarias 
las dos terceras partes de los agremiados 
por lo menos—art. 203—y que se compren
derán en estos conciertos los individuos que 
en el casco y radio de las poblaciones 
cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen 
en grande ó pequeña escala, con las espe
cies objeto del contrato. 

Todas las operaciones relativas á los 
conciertos gremiales, deben hallarse termi
nadas antes del día 15 del mes de Mayo. 

4. a Lo Ayuntamientos que adopten los 
arriendos, deben lijar su atención en que á 
los expedientes se acompañen los justifican-
tesqueacrediten haber anunciado las subas
tas con la^ solemnidades que detalla el arti 
culo 277 ó sean, publicación en el B O L K T Í N 

OFiCWLdela provincia—deberá acompañar
se un número al expeJiente—y anuncios 
por edictos lijados en el lugar de costumbre 
de los pueblos en donde se verifique el 
arriendo, y en tres por lo menos de los li
mítrofes con diez días de anticipación al en 
que hayan de verificarse aquellos. Tam
bién se llama la atención sobre la redac
ción del pliego de condiciones, ajustándose 
á lo dispuesto en el art. 224; garantías que 
se exijan al rematante que son de dos cla
ses: una para tomar parte en las licitacio
nes y que consiste en consignar en depósi
to provisional el 5 por 100 del tipo anual 
de subasta por derechos y recargos; y otra 
una ve/ adjudicado el remate y que con
sista en cantidad que representa á metáli-
co la cuarta parte del precio anual, estipu
lado también por derechos y recargos ó sea 
un trimestre, con la excepción de las pobla
ciones cuyos cupos no excedan de 4.000 pe
días en totalidad, en los que podrá admi
tirse la fianza de personas de suficiente ga 
rantía, á juicio del Ayuntamiento, siempre 
que no hubiera licitador que la ofrezca en 
metál¡co, valores públicos ó lianzas, en cu
yo caso y en igualdad de circunstancias 
8*rán ¿stos preferidos. 

Ténga5e muy en cuenta también, la 
cantidad que á cada especie se fije, que no 
PoJrá exceder de la scñaiada á cada una 
de ellas y que se figurará en el estado que 
S c Publica á continuación, con más el re
cargo de 100 por 100, como máximun. Pro
cúrese que aun, tratándose de un solo me-

•o no se engloben en una sola partida 
a r | a s especies si no que se señale cada 

U n a e specialmente con t i cupo que la co-
rr«¡sponda. 

La sal no está sujeta á recargo mu-
nic.pal. 6 

5" A las subaitas asistirá á dar fe del 
d8d°- U " N ° l a r ' ° S l l o n " b , e r a en la lucali-

1 de no exisiir, hágase constar en el ex
pediente. 

6 * Todos los arriendos serán elevados 

á escritura pública, siendo responsables los 
Ayuntamientos, para los efectos de los artí
culos 224, 238 y siguientes si por su causa 
no fuere posible aprobarlos ni formalizar 
las escrituras antes del día 30 de Mayo. 

7 . a El repartimiento vecinal no podrá 
concederse sin que antes se haya cumplido 
con lo que preceptúa el art. 303, y en el 
caso de autorizarse el cupo parcial corres 
pondiente al grupo de granos ó líquidos y 
el de aguardientes y licores, para la con
fección del repartimiento, téngase en cuen
ta lo dispuesto en los artículos 305 y si
guientes. 

8.* Como en el próximo ejercicio los 
derechos del Tesoro esián gravados con el 
10 por too del impuesto transitorio, los 
Ayuntamientos consignarán dicho topor 10c 
en una casilla separada, cuidando muy es
pecialmente de no englobarlo, ni con la 
cuota para el Tesoro ni con los recargos 
municipales. 

9.* En todo expediente, sea cualquiera 
el medio ó medios adoptados, se hará cons
tar el tanto por ciento acordado como re
cargo municipal, asi como también deberá 
reintegrarse con una póliza de duodécima 
clase y sellos de guerra por valorde cuaren
ta céntimos por cada pliego en el original 
y con un sello de diez céntimos y otro de 
cinco impuesto de guerra por cada pliego 
en las copias. 

Esta Administración previene á los 
Ayuntamientos de la provincia, queno pres
tará su aprobación á los expedientes que 
no se ajusten á las disposiciones reglamen
tarias, y confia en el celo de los Alcaldes 
y Secretarios, para que imprimiendo la ma
yor actividad á los trabajos, practiquen to
das las operaciones dentro de los plazos 
que el Reglamento de 11 de Octubre de 
1898 señala, y remitan los expedientes con 
la anticipación necesaria. 

Lo que se hace público por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y su 
exacto cumplimiento. 

Madrid 25 de Febrero de I 8 Q 9 . = E 1 Ad. 
ministrador de Hacienda, Francisco García. 

5» .—641 . 

Cédulas personales.—Circular 

Dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
último, que el padrón de cédulas persona
les para el próximo año económico de 1899 
á 1900, se tormo en los pueblos no capi
tales de provincia por los respectivos Ayun
tamientos, esta Administración, en cumpli
miento de las órdenes dictadas por la Di
rección general de Contribuciones directas, 
en 24 del actual, previene á los Sres. Al
caldes lo siguiente: 

i . ° Conforme al art . 26 de la Instruc 
ción de 27 de Mayo de 1884. durante el 
mes de Marzo, distribuirá cada Ayunta
miento en la (orina que acuerde, las tujas 
declaratorias que han de servir de base 
para redactar el padrón y recaudar el im
puesto, sujetándose aquellas al modelo re 
glamentario que se envió á los Ayuntamien
tos en el me» de Febrero de 1898. 

2 . 0 Dichos padrones habrán de termi
narse y quedar presentados en esta Admi
nistración precisamente, durante el mes de 
Abril próximo, acompañándose á los mis
mos copia, lista cobratoria y el resumen a 
que se retiere el art. 28 de la Instrucción, 
después de que sean cu uplímentadas liel y 
exactamente las prevenciones del art. 29, 
en particular las que se refieren á la acu
mulación de cuutas por toda clase de con
tribuciones, y las que establecen la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1893 y reso

lución de la Dirección general de 20 de 
Noviembre de dicho año. 

3 . 0 Deberán unirse al padrón las hojas 
declaratorias de los individuos comprendi
dos en el mismo, sin cuyo requisito no po • 
drán ser aprobados. 

4 . 0 Todos los padrones deberán expo
nerse al público por término de quince 
dias previo anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Las reclamaciones que se promuevan serán 
resueltas por la Delegación de Hacienda. 

5 . 0 Los Ayuntamientos que en i.° de 
Mayo no hubiesen presentado sus respecti 
voa padrones en esta Administración, serán 
conminados con la multa que determina el 
párrafo 4 . 0 núm. 16 , art. 34 del Reglamen
to orgánico de la Administración provincial 
de 5 de Agosto de 1S93 , mulla que se hará 
efectiva si el servicio no quedara cumpli
mentado en 15 del citado Mayo, sin perjui
cio de exigir las responsabilidades consi
guientes si aun satisfecha la multa no presen
taren el padrón. 

6.° Los Sres. Alcaldes enviarán desde 
luego á esta Administración, certificación 
del recargo municipal acordado imponer 
sobre el impuesto. 

Lo que se publica en este B O L E T Í N O F I 

C I A L , para conocimiento de los Ayuntamien
tos de la provincia. 

Madrid 28 de Febrero de 1899. = E1 Ad
ministrador de Hacienda, Francisco García. 

61.—643. 

Negociado de Propiedades 
En el expediente que se instruye á ins 

tancia de D. Luis Tuñón, en representación 
de su esposa Doña Elisa Ortlz, sobre nuli
dad de la venta de ciertas fincas sitas en 
término de Algete, procedentes de Capella
nías, he acordado se comunique al mismo 
la resolución de la Dirección general de 
Propiedades de 10 de Febrero último, or
denando que por aquél interesado se apor 
ten ciertos documentos para la resolución 
de dicho expediente; é ignorándose el do
micilio y paradero del referido Sr. Tuñón, 
se publica el presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento 
de 15 de Abril de 1890, para que en el tér
mino de quince dias, se presente dicho in
teresado en estas oficinas para comunicarle 
el expresado acuerdo. 

Madrid 3 de Marzo de i899 .=Francisco 
García. 53.—710. 

Monojnlios.—Dejraudaciun 
Resultando desconocidos los domicilios 

de D. Alfredo Gómez, D. Ramón Rodrí
guez, D. Isidro Gutiérrez, D. Benito Mar
chámalo y D. Baldomero Cifuentes, D. Jo
sé Ruiz Marcos, D. Ezequiel Ramos, Don 
Gregorio Maldonado, D. Cesáreo García, 
L). Julián Cela Ja , D. Benito Herrero, con 
tra quienes se instruye expedientes admi
nistrativos judiciales por aprehensión de ta-

j bacos, como así mismo el domicilio y a pe 
llidosdeun Señor llamado D. José, dueño de 

| cinco mil cigarros puros, que fueron apre
hendidos en la calle del Mesón de Paños, 
núm. ó, el día 30 de Enero último, y de un 
viajero á quien le fueron aprehendidos el 
i .° de Febrero próximo pasado en la Esta
ción del Mediodía de esta Corte, 1 1 cajas 
con 50 cigarros puros cada una; se les cita 
por el presente á Junta administrativa, para 
el día 23 del actual., á las tres de su tarde 
en el despacha del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, Plazuela de la Plateria de Mar
tínez, núm 2, previniendo es que de no 
comparecer á la misma sufrirán los perjui
cios á que haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo de 1899. = E1 Admi
nistrador de Hacienda, Francisco García. 

5 3 — 7 1 0 . 

ayuntamientos 
Fuon t idueña de Tojo 

Los apéndices al ainillaramiento de 
riqueza de esta villa, que han de servi-
de base á los repartimientos individuales 
de la contribución territorial de rústica, 
pecuar ia , colonia y urbana , formados 
por la Junta pericial para el próximo 
año económico do 1899 á 1900, se hallan 
terminados y expuestos al publico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por es 
pacio de quince días, á fln de oir recla
maciones, en cumplimiento de lo dispues
to por el a r t . 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Fuent idueüa de Tajo 1.° de Marzo de 
1899.=El Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 

53.—657. 
Chinchón 

Ignorándose el paradero del mozo Ra
fael García Mendoza, hijo de Miguel y de 
T a d e a , comprendido en el alistamiento 
de esta villa, con el núm. 25 de orden pa ra 
el reemplazo del ejército de 1898, en 
cuyo sorteo le correspondió el núm. 42, el 
cual dejó de presentarse al acto de la 
elasiñeación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, así como ante 
la Excma. Comisión mixta de rec lu ta
miento, apesar de haber sido citado por 
medio de los periódicos oficiales y de • 
clarado prófugo. 

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza, pa ra que comparezca inmedia
tamente, ante mi Autoridad, pa ra sor 
remitido á disposición de la Excma . Co
misión mixta de la provincia, rogando y 
encargando á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su b u s c a 
y captura y habido que sea, remitirlo á 
disposición de la expresada Comisión 
mixta . 

Chinchón 1.° de Marzo de 1899.=EI 
Alcalde, Isidoro de la Peña . 

51.—622. 
Ribas de J urania 

El apéndice al amillaramiento para el 
ejercicio de 1899 á 1900, correspondiente 
á este distrito Municipal, se halla al pú 
blico por término de quince dias en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, con el 
lin de que los interesados puedan presen-
tur l.is reclamaciones que crean oportu 
ñas . Pasado el indicado plazo no será 
atendida ninguna, por justa que sea. 

Ribas de J a r a m a á 28 de Febrero de 
1899.=El Alcalde, Matías Román. 

52. - 655. 

Riba te jada 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentas municipales 
del ejercicio del presupuesto, de 1897 á 
1898, quedau expuoatos al público por 
quince dias, en la Secretar ía de dicha 
Corporación, desde la inserción del p r e 
sente edic t j , en el BOLETÍN OFICIAL, pa ra 
que puedan sor examinadas por las perso
nas que lo crean conveniente y oir rec la
maciones. 

Ribatejada '¿1 de Feb re ro de 1899.= 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

62.—653. 

Valdarace te 
Los apéndices al amillaramiento de 

riqueza t e n huria! y urbana uu este tér
mino que ha de 6ervir de base á los r e -
partimieutos de las respectivas contribu
ciones pa ra el ejercicio eeonómioo de 
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1899 á 1900, se tienen formados y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento desde h »y hasta el día 15 del mes 
actual , para que puedan examinar los los 
vecinos que lo deseen y presentar las r e 
clamaciones que crean convenientes. 

Valdaracete á 1.° de Marzo de 1899.= 
El Alcalde, Agustín Porrero 5 2 . - 6 5 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

CENTRO 
D.Juan Francisco Ruiz y Andrés , Juez 

de primara instancia y de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio F a r r e r Rius, ouyo paradero y 
demáscircunstanciasse ignoran, para que 
en el término de diez dias , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la O ¡ceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , cnlle del General 
Castnfios, con el objeto de hacerle saber 
cierta resolución dictada en sumario por 
tenta t iva de robo-, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los agen
tes do la policía judicial , procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 27 de Febrero de 1 8 9 9 . = J u a n 
Francisco Ruiz. = El Escribano, José Ma
r ía Tosca. 5 0 . - 5 9 0 . 

HOSPICIO 
En vi r tud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada con fecha 
14 del actual , en autos ejecutivos promo
vidos por D Luis de Ussia y Aldama, 
Marqués de Aldama, contra D. Pedro de 
Madrazo y Doña Emilia Cozar y Labar ta , 
que hoy insta contra ésta como fiadora 
solidaria de aquél , so sacan a la venta 
en pública licitación, s imultáneamente 
en dicho Juzgado y en el de igual clase 
de Tude la , las siguientes 

Fi?icas situadas en Villafranea de 
Navarra y su jurisdicción 

Casa situada en la calle del Hospital, 
señalada con el uúui. 9: l indante por la 
derecha, con calle de Crucero Ancho; 
por la izquierda, con casa de la herencia 
del Conde viudo de Miran la, y por la 
espalda, con otra casa de la misma he 
rencia. Consta de dos pisos, y mide una 
superficie, con inelución del corra l , de 
287 metros cuadrados . 

Casa t i tuada en la calle del Hospital, 
señalada con el núm. 11: l indante por 
derecha, izquierda y espalda, con casas 
de la herencia del Conde viudo de Mi
randa . Se compone de dus pisos, y mide 
una superficie de 90 metros cuadrados . 

La mitad proiudiviso de una leñera, 
ja rdín y casita, situada en la calle de la 
Cava, señalada con el núm. 18, que antes 
era Trujal : l indante por el Norte y Esto, 
con camino de la Estación; y por Sur y 
Oeste, con huerto de Cesáreo Sazo. No 
consta su extensión superficial. 

Campo regadío situado en término de 
Arrudal . de 65 áreas y 13 coutiáreas, de 
cab da: l indante por Norte, con t ierra 
de herederos de Ai óvalo; Sur , con otra 
de los herederos de Arizala; Este, oon 

sangrador del Molino y por Oeste, con 
camino. 

Huer ta s i tuada en el término de los 
Abena res. de cabida 53 Áreas y 82 centi-
áreas : l indante por Norte, con t ierra de 
los herederos do Arévalo; Sur, con hue r 
to de Podro Hernández; Este, con rega
dío, y por Oeste, con huerto del mismo 
Hernández . 

Campo regadío situndo en el término 
de Car re ra , Cabana ó Milagro, de c a b i 
da 89 áreas y 70 cent iáreas : l indante al 
Norte, con t ierra de herederos de Martín 
Rodríguez; Sur, con otras de los he rede -
dos de Arévalo; Este, con regadío, y por 
Oeste, con el rio Milagro. 

Campo regadío si tuado en el término 
del Campillo, de cabHa 94 áreas y 90 cen-
tiárea:*: l indante porNor te , con t ierras de 
|0s herederos do Arévalo; Sur, con cami
no del término; Este, con tierra de Cal ix
to Bretón, y por Oeste, con regadío. 

C impo regadío si tuado en el lérmino 
de Campillo, de cabida 52 á reas y 79 
centiáreas: l indante por Norte, con t ierra 
de E 'neter io Victoria; Sur y Oeste, oon 
rio de Mil igro; y por Este, con regadío. 

Campo rega lío situado en el término 
de C itnpiHo, de cabida una hectárea, 32 
áreas y 57 centiáreas: lindante por Norte , 
Este y Ois te , con regadío; y por Sur, con 
tierra del Marqués de Pontillas. 

Viña situada en el término mismo del 
Campo de San Pedro, de cabida 53 áreas, 
91 centiáreas: linda por Norte, con otra 
viña de los herederos de Arizala; Sur, con 
tierra de Pió Guayo; y Este y Oeste, con 
regadío. 

Campo regadío situado en el término 
de San Pedro, de cabida 27 áreas , 67 
centiáreas: Undante por Norte , con re
gadío; Sur, con viña de Cirila Pera l ta ; 
Este, con otra de Joaquín Yanguas : y 
por Oeste, con la de la B i3i . íca del Portal . 

Campo regadío sitúa lo en el término 
de Campo de San Pedro , de cabida 17 
áreas y 41 cent iáreas: l inda por Nor te , 
con regadío; Sur, con viña de Cirila Pe 
ral ta; Este, con la de Martínez Sarasa ; 
y por Oeste, con o t rade Joaquín Yanguas . 

Campo regadío, situado en el término 
de Campo de Sun Pedro, de cabida una 
hectárea, 85 áreas y 87 centiáreas: l in
dante por Norte, con t b r r a blanca de 
Uros; Sur, con viña de Joaquín Yanguas; 
Este, con la vía férrea; y por Oeste, con 
camino. 

Olivar situado en el término de Corral 
de las Vacas, de cabida 13 áreas y 60 y 
medio centiáreas: l indante por Nor te , 
con tierra de Felipe Vitas; Sur y Oeste, 
con otras de José Alba; y por el Este, con 
regadío 

Campo regadío situado en el término 
de Eehai-rio-jos jurisdicción de Villafran-
ca, decabida de 10 áreas y 11 centiáreas: 
lindante por Norte, con herederos do 
Arizala; Sur, con la de Joaquiu Yanguas ; 
Este, con t i e n a de d i s t o ; y por Oeste, 
con camino. / 

Campo regadío situado en el término 
de las Joyas , de cabida una hectárea , 20 
áreas, siete y media centiáreas: l indante 
por Norte con regadío; Sur, con t ierra do 
Pablo Uzquetu; Este, con regadío; y por 
Oeste, con olivar do Felipe Vitas. 

Campo regadío situado en el término 
de las J o y a s , «le cabida 32 áreas : linda 
por Norte, con tierra de Estefanía Ruiz; 
Sur, con huerto de Mariano Hernández; 
Este, con camino; y por Ox-ste, también 
cou camino. 

Campo regadío situado en el término 
de la Morera, de oabida 15 áreas y 16 

centiáreas: l indante por Norte, con olivar 
de Deogracias Segura; Sur , con t ier ra de 
Gabriel Ventura; E s t o y Oeste, con c a 
minos. 

Campo regadío situado en el término 
del Mediano, de cabida una hectárea, 29 
áreas y 49 centiáreas: lind «nte por Norte, 
con campo del Marqués de Fontellas; Sur, 
con campo de Marcelino Victoria: Este, 
con camino; y por Oeste, oon t ierra de la 
herencia del Sr. Conde viudo de Miranda. 

Campo reg id ío situado en el término 
del Naveo, de cabida 32 áreas y 57 cen
tiáreas: linda por Norte, con t ierra de Joa 
quín Yanguas; Sur y Oeste, con camino; 
y por Este, cou t ierra de Sebastián Gal -
vez . 

Campo regadío situado en el término 
de la Pinilla, de cabida 64 áreas, una y 
media centiáreas: linda por Norte , Sur 
y Este, oon r e g a d í o ; y por Oeste, con 
huerto de Joaquín Yanguas. 

Campo reg id lo situado en el término 
de las Quebradil las, de oabida seis áreas , 
74 cent iáreas: linda por Norte, con t ierra 
de Ct l ixtoBretón; Sur, con regadío; Este, 
con t ierra de Petra Saso; y por Oeste, con 
tierra de Cipriano Muñoz. 

Campo regadío situado en el término 
de lu Recuda , de cabida 31 áreas , 44 cen
tiáreas: l indante por Norte, con camino; 
Sur, con t ierra de les herederos de Aré
valo; Esto, con la de Toribia Gutiérrez; y 
por Oeste, con otra de los herederos de 
Arévalo. 

Campo regadío situado en el término 
de la Rotula, de cabida 53 áreas, 91 cen
t iáreas: lindante por Norte , con t ierra de 
Marcelino Victoria;Sur, con camino; Esto 
con regadío; y por Oeste, con t ierra de 
Mariano Hernández . 

Campó regadio situado en el término 
de Saldoval, de cabida cuatro hectáreas, 
cuatro ár< as y 20 centiáreas: lindante 
por Norte, con tierra de herederos de Ro
dríguez; Sur y Este, con oamiuo; y Oeste, 
con regadio. 

Campo regadio situado en el término 
de Soto Nuevo, de cabida dos hect ireas, 
19 áreas y 89 y media centiáreas: lindan
te por Norte, con Soto; Sur, oon huerto de 
Esparza; Este, con regadio; y Oeste, con 
camino. 

La mitad proindiviso de una viña en 
el término de Monte San Pedro, de c a b i 
da cinco hectáreas , 43 áreas y 56 centi
áreas; l indante por Norte, coa viña de Ni
colás Yanguas ; Este, con camino de Ca« 
dreita; y por Oeste, con la vía férrea. 

El remate tendrá lugar el día 8 de 
Abril próximo, á las dos de la ta rde , bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo la cant idad de 30.000 

pesetas, para todas las fincas en un solo 
lote. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras par tes dsl e x 
presado tipo, ó precio del remate . Para 
tomar parto en la subasta , deberán los 
licitadores consignar previamente en lo 
mesa del Juzgado á que concurran , una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del iudicado precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro respect ivo, 
se hallarán de manifiesto en la Escr iba
nía del que refrendu, hasta la hora del 
remate, para que puedan examinar los 
los que quieran tomar parle en el mis
mo, con los cuales habrán de conformar-
se, y no tendrán derecho á exigir n in -
gúu otro. 

Madrid 22 de Febrero 1899.=V.°B.°«* 

El Sr. Juez , Manuel Campos .=El A c t Q < u 

rio, J . María de Antonio. 
Es copia pa ra publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 1.° do Marzo de 1899.*=J. foa> 

ría de Antonio. 22.—p 
PALACIO 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, protuo-
vidos por D. J u a n Molí Arandiga, contra 
D. José y D. Félix Granda , sobre p a g 0 

de pesetas, se ha dictado la siguiente pro. 
v id -nc i a :=Juez , Sr. Minguez. = Madrid. 
27 de Febrero 1899. Uñase este esorito 
á los autos: se deciaran embargadas á las 
resultas y por las responsabilidades q a e 

se reclaman en estos, las seis fincas a qn e 

6e hace referencia en dicho esorito, cada 
una de ellas por cinco mil pesetas de las 
cuales cuatro mil por capital é intereses 
y mil por costas; y pa ra que tenga lugar 
la anotación preventiva de embargo, ex. 
pídanse los mandamientos por duplicado 
que son necesarios con la relación ó inser
tos prevenidos por la ley. Notifiquese esta 
providencia á los deudores y después se 
proveerá. Lo manda y firma S. S. doy 
fe. = Mtnguez.=Ante mi; Lino Gutiérrez.» 

Y toda vez que se ignora el domicilio 
actual del demandado D. Félix Granda 
y Calleja, se lleva á efecto la notificación 
acordada por medio de la presente, que 
se inser tará en los perió lieos oficiales, y 
la firmo en Madrid á 4 d e Marzo de 1899.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instanoia, 
TomásMíuguez = E 1 Escribano, Lino Gu
t iérrez. 2 4 . = P . 

- O » g — 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito de Palacio, á virtud de escrito de 
la Exorna. Señora Doña Esperanza Pérez 
de Herrast i y Antillón, Marquesa Viuda 
de Flores-Dávila, por si y como repre
sentante legal de sus cinco hijos menores 
de edad, en que interesa en tal concepto, 
entre otras cosas, la aceptación de heren
cia á beneficio de inventario de su difun
to esposo y padre respectivamente el Ex
celentísimo Sr. D. Manuel de Aguilera y 
Gamboa, Marqués de Flores-üavlla, ha 
acordada en providencia de ayer se pro
ceda á la formación del inventario oon 
citación de los acreedores, para que pue
dan presenciarlo, si les conviniese, y se
ñalar para dar principio al mismo el día 
20 del actual , y hora de las nueve de la 
mañana , en el piso bajo de lacasa núm. 4, 
de la calle de la Cruzada, de esta Corte, 
domicilio que fué del finado. 

V en atención á que sólo se ha desig
nado el domicilio de tres de los acreedo
res, por ignorar quiénes puedan ser los 
demás, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente cédula por la qae 8 6 

cita á todos los que sean acreedores del 
finado Sr. Marqués de Flores-DAvila par* 
que acudan á presenciarlo si les convi
niere bajo apercibimiento de que si no 10 
verifican les pa ra rá el perjuicio á q Q ñ 

hubiere l u j a r e n derecho. 
Madrid 4 de .Marzo de 1899.=E1 A* 

tuario, Antonio Ponce de León. *í 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

ll'.go saber: Que en este Juzgado í 
Escribanía del infrascrito penden por re
parto autos promovidos por ei Banco H * 
poteoario de España, con ü . Ángel Ro
dríguez de Quijano y Arroquia, en 1°9 

que so ha acordado sacar por 3 e g i u 

vez á pública subasta, y términ 0 
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quince días, la casa n ú m . 3 moderno y 
27 autigu°» de la calle de Sebastián H e 
rrera, s i t a ftn r 8 t a Corte, en precio de 
37.500 pesetas, A que , por la rebaja 
del 25 P o r í l u e t ^ a reducido el que de 
común acuerdo fijaron las par tes contra-
tantes en la escritura de préstamo. 

y habiéndose señalado para su rema
te el din 29 de Marzo próximo y hora de 
las dos de la tarde , que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se anuncia ni público, 
previnietrlo á los qne desean interesarse 
en 1» subasta, que no se admitirá postu
ra, que podrú ser á cnlidad do ce ier, que 
no cubra las dos terceras partos del precio 
indicado; que previamente h i u de con
signar en la mesa del Juzgado , ó en la 
Cajíi general de Depósitos, una cant idad 
igual por lo menos al 10 por 100 «feotivo 
del valor indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños acto continuo 
del remate, á excepción de la que corres
ponda al mejor postor que quedará en de
pósito en garant ía del cumplimiento de 
sus obligaciones, y en su caso como par te 
del precio de la vente; que el comprador 
ha de consigna»* el precio del remate al 
contado y en efectivo dentro del plazo 
que se le señale, que no podrá exceder de 
ocho días, después de aprobada la liqui
dación do cargas ; y si no lo verificase, ó 
por su culpa dejase de tener efecto la 
venta, se procederá A nueva subasta en 
quiebra, quedando dicho postor respon
sable de la di-minueión del precio que 
pueda haber en el segundo remate y de 
las costas que se causaren con este moti
vo; que se verifica la subasta sin suplir 
previamente la falta de titulo de propie
dad de dicha finca, cuya cabida, linderos 
y demás circunstancias podrán examina r 
en la Escribanía donde los hal larán de 
manifiesto, así como una certificación l i 
brada por el Registrador de la propiedad 
y con la condición de que el rematante 
ha de cumplir c<n lo prevenido en la 
regla quinta del a r t . 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero 
de 1899.=TomAs Mínguez .=Ante mi , 
Antonio Ponce de León. P . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Mart ín, 

Juez de primera instancia y de instruc 
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
• los procesados Basilio Arranz y otro 
íujeto apodado El Remolacha, cuya de 
más filiación y actual paradero se igno 
ran, los cuales suelen ir á las cuevas que 
existen en el Cerrillo de San Blas, pa ra 
4&een el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi 
•ori.i se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi sala audiencia, sita 
Sf¡ e l Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder d« la causa que se U-s sigue por 
mirto de alambre telegráfico: apercibidos 
S e d e ñ o verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
mdas las Autoridades, y ordeno A los 
•Rentes de la policía judicial , procedan 

8 busca de los expresados procesados, 
°Uyas soñas person-iles son: las de Basl-

i es:atura bala, delgado, moreno, sin 
a r b a y s i n s^fia part icular , represen

t a d o , e n e r u n Q S v e i n { t í a f t o j ^ y £ l R e 

olacha, es ci nocido también por El Mo

rros, alto, delgado, de unos veinticinco 
años, tiene dos lunares en la mejilla iz
quierda: vistiendo el primero, pantalón 
de pana negro, blusa azul, gorra de ca
rreris ta y brodequines blancos; y el se
gundo, pantalón olaro, chaqueta verde 
botella, botas negras y boina azul; y en 
el caso de ser habidos los pongan A mi 
disposición en este Juzgado ó en la Pr i 
sión Celular. 

Madrid 24 de Febrero de 1899 .=José 
Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Fer 
mín Suárez y Jiménez. 50.—595. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. BIms de Mesa y Mesa, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su part ido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza A Manuela Hernández 
F ranco , de treinta y dos años de edad, 
hija de Antolín y Francisca, casada , na
tural de Madrid y vecina que dijo ser de 
Vallecas, de ocupación sus labores, cuyo 
actual paradero se ignora, pa ra que 
dentro del término de di.-z d ías , concurra 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, contado dicho plazo desde la 
inserción de la presente en el B o l e t í k 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, con el fin de notificarla var ias 
resoluciones d ic tadas en la causa que 
contra la misma se instruye por hurto de 
un brasero; apercibida de que si no com
parece la parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar . 

Al propio tiempo, m e g o y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial 
procedan A la busca, cap tura y conduc
ción con las seguridades oportunas A la 
Cárc<'l del partido y á mi disposición, do 
la referida sujeta. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Febre ro de 1899 .=Blasde Mesa .= EI Ac
tuar io , P. H , Licenciado Pedro Verga ra . 

49.—570-
CHINCHÓN 

D José Gallo Vilches, Juez de ins
trucción de Chinchón y su par t ido . 

Por el presente edicto, se cita A Euge
nio Begerano y Ventura García , depen
dientes que fueron eu Aranjuez del co
mercio de D. J u a n Muñoz, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días comparezcan ante este J u z 
gado, para la práctica de ciertas diligen
cias acordadas en cnusa por estaf i y f il-
sifleación, contra dicho señor y otros; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio A q ¡e hubiere 
luga r en derecho. 

Dado en chinchón A 24 de Febrero 
de 1899.=José G a l l o . = E ' Esc r ibano 
J u a n Escand ía s . 50 - 599. 

jtizgados municipales 
LATÍN A 

En vir tud do providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y llama 
por término de cinco «lías A Santiago 
Sánchez de León, deeuaren ta y dos años, 
natural de Tones, provincia deToledo, de 
estado casado, y que d jo vivir en la calle 
del Águila, núm. 37, patio, A fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldo-
nadas , núm. 11, principal, p i r a la p rac 
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le pararA el perjuicio que haya lugar . 

Madr id 24 de Febrero de 1899 .= 
V . ° B . ° = L u i s Alvarez de Estrada. = El 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernandez 
García. 51.—629. 

- Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. Rafael de la Paliza y Razquine Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
I j s bienes innu¿hles que á continuación se expresan. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Dámaso Caro, casa en la calle de Navalcarnero: linla entran
do derecha la calle; izquierda, Sandalio González, y espalda, 
Mariano Serrano 

D. Santos Cristóbal, casa posada en la calle Brúñete: linda de
recha entrando, Silverio Cristóbal; y espalda Callejo, é izquier
da, calle de Valdemorillo 

D. Pedro Dorado, casa calle de Brúñete: linda derecha, Manuel 
Robledano; izquierda, Luis Gallego, y espalda, el arroyo 

Doña Marta Benito, tierra en la Alameda de Martin, de una fa
nega de primera: linda M., camino de Perales, y los demás 
aires D. Luis Balúa 

D. Celestino García, una tierra en el Charco: linda S. y M., don 
Luis Balúa; P. y N., herederos de juliana Estúñiga 

D. Hermenegildo González, heredaros, tierra en Santa Catalina, 
de ocho fanegas: linda S., herederos de Juliana Estúñiga; M.y 
i* , camino carretero, y N., Pedro Serrano 

D. Pascasio Marina, casa en la Plaza: linda derecha, Regino Ra 
mos; izquierda, calle de Navalcarnero; espalda, Mora t i l lo . . . . 

D. Braulio Marina, herederos, casa en la calle de Navalcarnero: 
linda pr>r todos aires. Eras de partes 

D. Ángel Pedrezuela, herederos, ca-a en la calle de Brúñete: lin
da derecha y espalda, una Era; izquierda, Callejo, y espalda, 
Manuel Garda 

D. Marcelo Ramos, herederos, una caía calle de las Procesio >nes: linda derecha, Ana María G.; izquierda, calle pública, y es
palda, Ventura Serrano 

D. Manuel Regidor, una tierra camino de Brúñete, de dos lane-
gas: linda S., Prudencio ó sea Morattlla; M., S. y N., dehesa 
Boyal, y P., camino de Brúñete 

Doña Ventura Alvarez, tierra en la Palanquilla, de cuatro fane
gas: linda S., M. y P., herederos de Juliana Estúñiga, y N.. el 
arroyo 

D. José Aviles Solano, una tierra de cuatro fanegas, en el Cami
no de Brúñete: linda S. y M., Moratilla, y N.. el camino ... 

Doña Anastasia Aréz, una'viña en Candalosa, de una y media 
aranzada: linda por todos aires, herederos de Juliana Estúñiga. 

D. Mauricio Aviles, tierra en el Granadillo, de tres fanecas: lin
da S.. herederos de Juliana Estúñiga; M., herederos Modesto 
Pozuelo; P. y N., dehesa Boyal 

Francisco Cabrera, tierra en Cuesta Loretta, de 
y P. 

12 fanegas: 
el arroyo de la Cepilla, linda S., vecinos de Brúñete; M 

y N.. carretera San Martín 
Doña Baldomera Cabrera, tierra en los Morales, de tres fanegas: 

linda por todos aires, Francisco Moratilla 
D. Gregorio Caumel, tierra en Vaidelaguna, de dos fane 

da por todos aires con D. Luis Balúa .' 
Doña Isabel Caumel, tierra de cinco fanegas, enel Vallejo de las 

casas: linda S. y M , Ventura Serrano, y P., Mariano Serrano. 
D. Rufino Calderón, tierra en el arroyo del Lomo: linda por to

dos aires, Francisco Moratilla 

as: lin< 

D. Luis (le la Fuente, tierra de una fanega'de'prîme'râ'y" dos 'dé 
segunda en la CanJalosa: linda N „ » " „ j , /L 1« » CanJalosa: linda N., vereda de la Fuente; M. y 
?. , el arroyo 

Doña Tomasa de la Fuente, tierra en la Candalosa, de dos fane
gas: linda por todos aires con Luis de la Fuente 

D. Manuel González, una tierra en la Támara, de seis fanegas: 
linda S. y N., Luis Gallego; P., Silverio Cristóbal, y M., here
deros de Juliana Estúñiga 

D. Severiano González, una tierra en lo^ Morale;, de dos fane
gas: linda por tolos aires, D. Francisco Moratilla 

D. Prudencio Herreros, tierra que fué viña en Valdequejigoso 
frente al tejar, de una fanega de primera: linda S., el arroyo y 
demás aires vecinos de Brúñete • • • 

D. Luis Hernández herederos, tierra en los Chorreros de los Ma 
juelos, de tres fanegas: linda S. y N., el barranco; P. y M., he 
rederos de Juliana Estúñiga 

D. Dionisio Llórente, tierra camino de Viilanueva de la Cán ida , 
de cuatro fanegas: linda S. y M., herederos Deogracias Gon
zález; l \ , Gabriel Serrano, y N., herederos deJuhana Estúñiga 

D. Galo Paz, herederos, una tierra en Santa Catalina, de dos ia-
negas v seis celemines: linda S.. herederos de Hermenegildo 
González; P , Morattlla; M., camino carretero, y N., herederos 
de Juliana Estúñiga. Otra tierra en el el -.gar, de una fanega y 
seis celemines: Unía S. y M., dehesa Boyal; N., vereda de la 
Dehesa y P., camino de Brúñete 

U. Guillermo Pardo, una viña en la Candalosa. de nueve celemi
nes: linda N.. herederos deJaliana Estúñiga y demás aires, he
rederos de Guillermo Pardo 

D. Esteban Pérez, tierra en los Lomos, de tres fanegas: linda S. 
y M., D. Luis Balúa; N. y P., vecinos de Brúñete 

D. Anselmo Rufo, una tierra r-amín^ A* o \ tierra camino de Brúñete, de cuatro fane-
fS¿£fl ;* T I " ' 3 : * V **• c a m , n o d e B r u n e t < . v N.. he rederos de Ángel Pedrezuela.. 

D Rafael Sánchez, herederos, un'aïierïa' è n ï o Ï M .ralas. 'de" Vin • 
ÈrïnZT* , m d a M - -V S - y ***** vecinos 3e Brúñete 

VALORACIOS 
Pesetas Cent«. 

995 

2 . 2 5 0 

495 

900 

I . 0 3 4 

1 . 4 7 0 

1 . 3 7 0 

1 . 4 4 5 

3 . 7 5 0 

2 . 3 4 5 

i .400 

i . 8 7 0 

i .443 

1 . 7 9 9 

79a 

3 -700 

1 . 9 5 4 

789 

i .85 1 

894 

1 . 5 0 3 

1 . 3 4 2 

1 . 8 6 2 

i .460 

1.186 

981 

«.47» 

751 

1 . 8 6 3 

1 . 1 3 5 

1 . 5 0 3 

1 . 9 0 3 

i . 1 8 3 
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de 
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u 8 

«49 

10 

30 

38 

40 

59 

60 

73 73 

7« 77 

79 79 

84 

87 

9 ' 

96 
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1 1 8 

1 1 9 

1 2 1 

I 3 0 

I 3 I 

• 3 3 

•34 

«37 

9 

33 

34 

47 

82 

83 

82 

93 

120 

1 2 2 

3 

15 

61 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUK S E S U B A S T A N 

D. Cipriano Uceda. tierra en los Morales, de dos fanegas: 
por todos aires, Moratilla, 

lind; 

seis D. Francisco Uceda, tierra que fué riña en Valquejido, de 
celemines: linda S. y M., el arroyo; P. y N.. Sr. Balúa 

Doña Benita Cabrera, casa en el barrio Segovia: linda derecha 
entrando,Bonifacio Cabrera; izquierda, herederos de Maia 
Caro, y espalda, ídem 

Dona Ventura Herrero, casa en la calle de Navalcarnero: linda 
entrando derecha Manuel Gamella; espalda, herederos de Ju
liana Estúñiga. 

D. Pedro Maroto, herederos, casa en la calle del Monte: linda de 
rocha, camino del (Monte) Brúñete; izquierda, calle de la Igle 
sia, y espalda Mariano Solarana 

D. Martin Marina, casa en el cerro de la Iglesia: linda por todos 
aires, vía pública 

D. Ricardo Oavilla, casa calle de Brúñete: linda derecha, vía pú 
blica; izquierda, Pedro San José, y espalda, el arroyo 

D. Julián Serrano, casa calle de Navalcarnero: linda derecha, 
Manuel Ramos; izquierda y espalda, calle publica 

D. Francisco Villamanto, tierra en el cerro de San Pablo, de tres 
fanegas y seis celemines: linda M., Faustino Quintas y demás 
aires, Sr. Balúa 

D. Leoncio Aviles, tierra en Coto Engaña Pobres, de dos lane
gas: linda S., (Pablo Antonio) Juan Aviles; M., vereda de la 
Cepilla; P. y N., Victorio Aviles 

D. Victorio Aviles, tierra en Coto Engaña Pobres, de dos fane
gas: linda S., Pablo Antonio; M., vereda de la Cepilla; P. y N.. 
Balúa ; 

Doña Valentina Calderón, tierra en la Caudalosa, de dos fane

Ías: linda S., Marcelo Martín; los demás aires, herederos de 
uliana Estúñiga 

D. Isidro Carvajal, tierra de una fanega y seis celemines en los 
Morales: linda M., Santiago González; P., Martin González y 
demás aires, Moratilla 

D. Pedro Caumel, tierra en Cruz del Civil, de dos fanegas: linda 
por todos aires, Sr. Balúa 

D. Antonio Cabrera, tierra de tres fanegas, al Coto Engaña Po 
bres: linda S., camino de Navalcarnero y demás aires, señor 
Balúa 

D. Victoriano González, herederos, tierra en Morales, de dos fa
negas: linda S., el camino y los demás aires, Sr. Morat i l l a . . . . 

D. Ignacio González, tierra en Caudalosa, de dos fanegas de se 
gunda: linda por todos aires, vecinos de Villanueva Cañada . . 

D. Felipe Martin, tierra de dos fanegas y seis celemines: linda 
camino de Quijorna; S. y M., Moratilla; P. y N., Sr. B a l ú a . . . . 

D. Marcelo Martin, tierra de dos fanegas de secunda en Canda
losa: linda P., Valentina Calderón y demás aires, herederos de 
Juliana Estúñiga 

D. Restituto Martín, tierra de dos fanegas de segunda en Valde 
lagua: linda S. y M., Balúa; N. y P., Moratilla 

D. Bruno Rufo, tierra en los Morales, de una fanega y seis cele
mines: linda por todos aires, D. Francisco Moratilla 

D. Nicasio Robiedano, herederos, tierra en el Granadillo, de tres 
fanegas con una oliva: linda S., herederos de Estúñiga; M., ca
mino; N. y P., Moratilla. 

D. Antonio Sánchez Pedro, tierra al Granadillo, de dos fanegas: 
linda S. y N , monte de estos propios; M., herederos de Juliana 
Estúñiga 

D. Pedro Sánchez, una tierra en el Frontal, de cuatro fanegas: 
linda S. y N., herederos de Estúñiga; M., camino, y P , Celes
tino García 

D. Cipriano Serrano, tierra en los Morales, d • tres fanegas: linda 
por tres partes Moratilla; N., herederos de Felipe Lozano 

D. Bonifacio Cabrera, casa al Barrio de Segovia: linda derecha, 
entrando finca de particular; izquierda, Benito Cabrera, y es 
palda, Solazana 

D. Pedro Gamella, herederos, casa calle del Camposanto: linda 
derecha, Sandalio González; izquierda, Estúñiga, y espalda, la 
misma • 

Doña Mónica Maroto, casa en la calle del Camposanto: linda de 
recha, Luis Gallego; izquierda, herederos de Ildefonso Gonzá
lez, y espalda, camino 

D. Faustino Quintas, era de seis celemines en el arroyo de San 
Pablo: linda Faustino Bejar y demás aires, Sr. Balúa 

D. Antonio Brúñete, tierra en el Chorrero de la villa, de una fa
nega y seis celemines con dos olivos: linda S., el Chorrero, 
M., Ventura Serrano; P. y N.. S. Moratilla 

Doña Dionisia Cabrera, una tierra en los Charquillos, de una fa
nega y seis celemines: linda por todos aires, Moratilla 

D. Ángel Caumel, tierra en Valdelagua, de dos fanegas y seis ce
lemines: linda por todos aires, Sr. Balúa 

D. Juan Pablo Guadarrama, tierra en la Palanquilla, de ocho fa
negas: linda por todos los aires, herederos de Juliana Estúñiga. 

D. Miguel Moreno, tierra en la Palanquilla: linda M., el arroyo, 
y demás aires, herederos de Juliana Kstúñiga 

D. Juan Pérez, tierra de una fanega y seis celemines en camino de 
Brúñete: linda S., Anselmo Rufo y'demás aires, D. Luis Balúa.. 

D. Juli in Balbuena, casa en el Barrio Segovia: linda entrando 
por la puerta principal de entiada con la cañada; izquierda, 
calle que va á la plaza; derecha, Mariano Serrano, y espalda, 
Clemente Serrano 

D. Manu.d Regidor, tierra en el Juncal: linda S., Hermenegildo 
Higueras; M , Salustiano García; N., Luis Gallego, y P , Ma
riano Sohrano, seis celemines. 

D. Antonio Serrano, herederos, tierra en Catapacios, de dis fa 
negas: linda S., Fraaci«co Moratilla; M., Hermenegildo Gon 
zález; P. , Isidora González, y M., Montilia 

TALORACIÔN 

Pesetas CénU. 

1 . 1 0 3 

I . 9 5 6 

490 

1 . 6 5 0 

1 . 880 

2.400 

I . 2 4 5 

I .485 

1 . 18.» 

I . O 4 3 

983 

700 

500 

900 

620 

740 

620 

1 .060 

940 

700 

755 

I . 5 8 7 

1 . 1 1 4 

745 

1 . 1 0 3 

1 . 1 6 2 

504 

507 

5 «5 

590 

772 

795 

918 

1 . 9 7 2 

1 . 1 2 4 

983 

I . 9 0 5 

3 .905 

NUMERO 
de 

orden 

62 

6* 

64 

70 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

D. Domingo Serrano, tierra en Cabeza Morena, de cinco fanegas: 
linda 8. , herederos de Juliana Estúñiga; M. y P.. Pedro Serra
no, y N., Ventura Serrano 

D. Clemente Serrano, tierra en las Porrillas: ¡inda S., Moratilla
M. y N.. Celestino García, y P., el arroyo ' 

D. Ventura Serrano, tierra camino de Valdemorillo, de dos fane
gas: linda S., la cañada y por los demás aires, Moratilla 

D. Pedro Serrano, tierra en la Cañada, de nueve fanegas: linda 
S., Elena Serrano; M., Moratilla; P., Celestino García, y N., la 
Cañada 

VALOHACIÔ» 

Cení, 

' •503 

795 

595 

3 . 1 1 5 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de M 
de 1899, á las once dé l a mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O P I C U L 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. ' 

En Quijorna á 20 de Febrero de i 8 9 9 . = E l Agente ejecutivo, Rafael déla Paliza 

4 7 — 4 7 3 . 

Dirección general de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real 

orden de 19 de Diciembre de 1898, y oum

plidos todos los requis i tosquepreviene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el día 8del 
próximo mes de Abril, á l a u n a de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de la car re te 

r a de Valdaraceteá Fuent idueñade Tajo, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 145.834 70 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Go

bierno oivil de la provinoia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi

cina, desde el día de la fecha, hasta el 3 
de Abril próximo, y en todos los Gobier

nos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cant idad que ha de consig

narse previamente como garan t ía para 
tomar parte en la subasta , será de 7 300 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig

nado por las respectivas disposiciones vi

gentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el documento que acredi te haber 
realizado el depósito del modo que pre 

viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 27 de Febrero de 1899.=E1 
Director general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de pi oposición 
D. N. N., vecino de. . . según cédula 

personal núm. . . enterado del anuxoio pu
blicado con fecha 27 de Febrero último y 
de las condicione* y requisitos que su 
exigen para la adjudicación • n pública 
subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Valdaracete á Fuent idue 
n a d e Tajo, provincia do Madrid, se com
promete a tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción A los 
expresados requisitos y con liciones, por 
la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex

prese determinadamente la oantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecuoión de las obras, asi como toda 
aque l laenque se a ñ a d a alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

51—648. 

Ministe.io de la Guerra 
Sección de Adminis t rac ión Militar 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 11 del mes anterior, sece

lebrarásubas ta pública el día 20 de Abril 
próximo venidero, y hora de las tres de 
la tarde , en esta Seooión de Administra 
oión Militar del Ministerio de la Guerra, 
y simultáneamente en las Intendencias 
militares de Cata luña y Valencia, en la 
Subintendenoia militar de Málaga y en 
las Comisarías de Guer ra , Intervenciones 
de transportes de Cádiz, Bilbao y Santan

der , para contratar el servioio de correos 
y transportes militares entre Málaga y Me

lilla con buque de vapor, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifies

to en las dependencias donde se ha de 
oelebror dioha subasta; debiendo presen

tar las proposiciones con sujeción al mo 
délo que á continuación se expresa; en 
inteligencia de que entre los gastos inhe

rentes á la subasta de que t rata la condi

oión 45 del pliego, y en cumplimiento a 

lo prevenido en el Reglamento vigente 
para contratar los servicios del ramo de 
Guerra , están comprendidos los de inser

oióu de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de 
las respect ivas provincias. 

Madrid l . ° de Marzo de 1899.=EI Je

fe de la Sección, Mariano del Villar. 
Modelo de proposición 

ü . N N . . domiciliado en . . . c a l l e de. . . 
enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta de Mairid (ó Boletín oficial de . . . ) 
y del pliego de condiciones, oon objeto de 
contratar el servicio de correos y t r « n 8 * 
portes mili 'ares ent re Málaga y Mcli'l8» 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con el buque de vapor denominado (№•)• 
por la cantidad d e . . . ( e n letra) pesetas 
anuales por los dos ví»jes semanales o 
dinai ios; conformándose con cuantas con
diciones determina el pliego do las Ui«»

-

mas, al cual se sujeta en todas sus p*n • 
acompañan lo la certificación y documerr 
tos relativos al buque de que trata 
condición 32 de dicho pliego. \ 

(Fecha, Urma y rúi.ricadelproponenie./ 

Escuela Tipolltoírrafiea del Hospicio 
l a i d T e l e f o n o 1 H 3 


